
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Divisorio 

Rad. Nro. 11001310302420170049100 

 
 

En atención a solicitado1 y por ser procedente, se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día tres (03) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), 

advirtiéndosele a las partes procesales cada una de las previsiones que se indicaron 

en auto del 24 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 

C.C.R.  
 

                                        
1 Archivo 0178 
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